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1.- Objetivo.

Asegurar la protección de las personas expuestas a riesgos específicos mediante la selección de elementos de protección personal como medida básica.  
Establecer un estándar que permita el control de entrega de elementos de protección personal (EPP) en obra.  Determinando la necesidad de reposición y las exigencias técnicas y requisitos de uso de estos.

2.- Alcance.

EL presente procedimiento debe ser acatado por todas las personas que realicen trabajos de cualquier índole o naturaleza al interior de las obras en ejecución bajo cargo de ICF Limitada, ya sea que los trabajos se ejecuten de manera directa o sea bajo régimen de Subcontratación.
Así también este procedimiento debe ser acatado por todas las personas que ingresen como visitas, clientes, proveedores u otros y que requiera ingresar a alguna o varias dependencias de la obra o proyecto en ejecución.

3.- Referencia:

· D.S Nº 18: Certificación de Calidad de Elementos de Protección Personal.
· D.S N° 173: Reglamenta autorización de laboratorios que certifiquen la calidad de elementos de protección personal contra riesgos ocupacionales.
· D.S, N°594: Reglamento sobre condiciones sanitarias y ambientales mínimas en los lugares de trabajo del Ministerio de Salud.
· NCH 461.  Sobre la certificación de los cascos
· NCH 721, Sobre Calzado de Seguridad
· NCH 1252;  Sobre Guantes de Seguridad
· NCH 1256;  Equipos de detención de caídas
· NCH 1284. Protección Respiratoria.


 4.- Responsabilidades

Del  Administrador
Velar por el cumplimiento de este Estándar de Seguridad, asignando los recursos necesarios.

Del Jefe de Terreno
Deberá cumplir con los estándares de seguridad establecidos en el presente documento, debiendo Notificar con Amonestación por Escrito a quienes no lo interpreten en el terreno. Además, debe facilitar la concurrencia  a cursos y charlas de capacitación cuando se le cite a su personal.

Del Asesor en Prevención de Riesgos.
Asesorar en terreno al Administrador, en estas materias.
Generar requerimiento de los Elementos de protección Personal necesarios para cada trabajo que se realice en Obra y mantener stock crítico.
Entregar al ingreso según cargo los Elementos de Protección Personal necesarios para cubrir el riesgo.  Controlar el cumplimiento de estas disposiciones, informando oportunamente a quiénes corresponda por las infracciones por el no uso de Elementos de Protección Personal en Obra.
Capacitar y registrar al personal en todo lo referente a este Estándar de Seguridad.
Llevar al día los registros solicitados.

Del Bodeguero
Controlar en la llegada de los elementos, su estado y certificación del equipo por parte del proveedor.
Deberá conocer  las especificaciones indicadas para cada elemento de protección persona (Elementos de Protección Personal) al momento de cotizarlos  y adquirirlos.
Deberá acreditar la entrega de los EPP a cada trabajador, manteniendo además el registro de reposición de elementos de protección personal.





  
Del Supervisor
Es el responsable de asegurarse que los trabajadores bajo su mando estén dotados de los Elementos de Protección Personal adecuados para desarrollar su trabajo de una manera segura. Esto incluye vestimenta especial, guantes, lentes, máscaras, arnés, colas de seguridad, respiradores y zapatos de seguridad, entre otros. 

Los trabajadores, contratistas y subcontratistas tienen la obligación de usar y mantener en buen estado  los Elementos de Protección Personal y ropa de trabajo entregados a su cargo, solicitando su renovación en caso de deterioro.



5.- Requisitos:

Este estándar se aplicará en todas las obras o proyectos administrados por la empresa, siendo exigible su aplicación a las empresas contratistas y subcontratistas.
El equipo básico de protección personal que deberá usar todo trabajador en terreno consiste en zapatos de seguridad, casco con barbiquejo, lentes y guantes.  Además para los trabajos en altura, será obligatorio el uso de arnés de seguridad manteniéndose enganchado a una estructura fija cuando se realicen trabajos a más de 1.8 ms de altura.
Todos los aparatos, equipos y EPP contra riesgos de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales que se utilicen en obra, deberán cumplir con las normas y exigencias de calidad vigentes que rijan a tales artículos según su naturaleza. 
Las empresas contratistas y subcontratistas deberán entregar todos los EPP que requieran sus trabajadores según el estándar establecido por la empresa. Dichos elementos deberán estar en buenas condiciones, siendo responsabilidad del Jefe de Prevención de Riesgos de la Obra verificar tal condición. Si a criterio de éste, los elementos no cumplen con las condiciones de protección (desgaste, pintados, deteriorados, etc.) no autorizará el inicio de los trabajos hasta que el contratista proporcione elementos nuevos o de reemplazo. 
Todo contratista o subcontratista, al inicio de los trabajos deberán entregar un registro firmado de entrega de los EPP por cada trabajador contratado. 

6.- Restricciones:

No podrá ingresar ningún trabajador a obra, que no cuente con los EPP básico determinado por la empresa.
No se permitirá el ingreso de ningún trabajador que tenga cualquier elemento de protección personal en malas condiciones.
Queda estrictamente prohibido alterar o usar un EPP que no corresponda al riesgo  de protección para el cual está diseñado. 
El Elementos de Protección Personal es entregado a los trabajadores para su propia protección y uso adecuado.
El equipo que se deteriore por el uso normal, deberá ser reemplazado cuando sea necesario.
El Elemento de Protección Personal que haya sido alterado de cualquier manera, será puesto fuera de uso.
Se deberá cumplir con programa de inspección para todos los Elementos de Protección Personal que se empleen de parte de los Supervisores donde establecerán su estado.















7.- Descripción del Estándar

7.1.-Consideraciones generales

Toda compra de EPP deberá responder a las características determinada por la empresa. Para ello, el jefe de bodega usará el ANEXO A: LISTADO DE ELEMENTOS DE PROTECCION PERSONAL para la adquisición de cualquier EEP. Todo cambio, será consultado al Jefe de Prevención de Riesgos de la Empresa, quien podrá determinar su modificación. 
Todos los EPP en uso en la empresa serán registrados por el encargado de bodega de la obra.
Los elementos de protección personal serán entregados por su jefatura directa a cada trabajador que se incorpore a la obra, y su reposición se encontrará sujeta al tiempo de permanencia en ella, según lo establecido por la empresa ó al desgaste prematuro que sufran. 
Bodega mantendrá por cada trabajador, una ficha con las altas y bajas que hayan sufrido los EPP, indicando cuando corresponda la justificación de las reposiciones. Para ello, contará con la aprobación del Jefe de Prevención de Riesgos de la Obra. Además, mantendrá un stock permanente, de todos los EPP según curva de contratación, que asegure a los trabajadores contar en todo momento con ellos. 
El Jefe de Prevención de Riesgos de Obra con la ayuda del Jefe de bodega, llevarán mensualmente un control de la existencia de EPP, el cual será informado al Administrador de la obra.
La jefatura velará constantemente por el uso correcto y eficiente de los EPP y efectuará inspecciones sistemáticas de su estado a los trabajadores bajo su responsabilidad, determinando las medidas correctivas correspondientes cuando estos se utilicen incorrectamente.
El trabajador que utilice equipo de protección personal, deberá recibir una capacitación de Prevención de Riesgos de la obra en la Inducción, y de su jefatura directa. Como mínimo, la capacitación deberá posibilitar al trabajador demostrar un conocimiento y comprensión de: uso, cuidado, limitaciones y mantención.








7.2Protección de la Cabeza

Se exigirá el uso del casco a todas las personas que se encuentren en las áreas de trabajo e instalaciones de faenas, exceptuándose aquellas que trabajan en oficinas de terreno o áreas habilitadas para el descanso, mientras permanezcan en ellas.
Los cascos son diseñados para que resistan los golpes, elementos punzantes y/o contactos fortuitos con la electricidad y se confeccionan de una sola pieza con una calidad mínima estipulada legalmente y están cubiertos por certificados de calidad otorgados por un organismo competente.
Es responsabilidad de los trabajadores mantener los cascos y sus arneses en buenas condiciones. Se prohíbe pintarlos total o parcialmente, usar calcomanías o autoadhesivos no autorizados, perforarlos, limpiarlos con solventes o compuestos químicos de ningún tipo o exponerlos a fuentes de calor.
No se permite el uso de casco metálico ni del tipo liviano dentro de la obra.
No deberá modificarse o alterarse el espacio entre la carcasa y el arnés ni transportar objetos entre ellos. La posición del tafilete (arnés o empajado) deberá ser tal que exista una separación mínima de 4 cms. entre la cabeza y el casco.
Los profesionales, la supervisión, los trabajadores, las visitas y los subcontratistas usarán casco según el color establecido por la empresa.
Será preocupación de la administración verificar que las visitas tengan todo el equipo de protección personal para ingresar a las áreas de trabajo de acuerdo al presente instructivo.
Se deberá cambiar casco de inmediato cuando presenten perforaciones, rasgaduras, grietas, hendiduras, doblado, pérdida de flexibilidad, contacto con ácidos o bases, caída de altura o por acción de cualquier químico que deteriore su contextura original. Esta situación deberá ser informada de inmediato al Supervisor de la obra para realizar el cambio
Cuando por la posición del trabajador haya riesgo de caída del casco, deberá utilizar el barbiquejo provisto con el casco.
Los cascos en uso en la Empresa cuentan con una certificación de calidad, quien garantiza un promedio de vida útil. Sin embargo ésta puede sufrir alteraciones por las condiciones de uso a la que han sido expuestos, por lo tanto es responsabilidad del encargado de bodega en conjunto con el APR de la obra dar de baja aquellos que se encuentren en malas condiciones, como así mismo autorizar la reutilización de aquellos cascos usados anteriormente y que cumplan con los requisitos de calidad. La fecha impresa en las viseras de los cascos sólo indica la fecha de fabricación.

7.3.- De la protección visual.

Como mínimo los lentes de seguridad se deben usar en todas las áreas de de trabajo, bodega y mantenimiento donde exista riesgo de lesiones a la visión.
Los vidrios y visores plásticos de los lentes y antiparras, máscaras de visión amplia y caretas no deberán tener ralladuras, burbujas de aire, desfiguraciones de fábrica o alteraciones que limiten o distorsionen la visión.
Las antiparras y protecciones faciales deberán ser usadas cuando el personal esté expuesto a proyección de partículas o en suspensión en el aire.
El personal que maneja o usa elementos químicos o tóxicos deberá usar protección facial mientras realiza tales operadores.

Lentes con Prescripción Médica.
Las personas que usan lentes con prescripción médica o lentes de corrección, deberán usar lentes de visión panorámica o antiparras sobre sus lentes, o bien usar sus lentes de prescripción con cristales endurecidos y protección lateral. 














7.4.- De la protección auditiva.
En aquellas zonas de trabajo donde el nivel de ruido exceda constantemente los 85 dBA será obligatorio  el uso permanente de un protector auditivo que atenúe su exceso.
Los protectores auditivos del tipo inserción se limita a tareas esporádicas o cuando los niveles de ruido no son tan altos o cuando se trabaja próximo a ambientes ruidosos. De todas formas, será el Jefe de Prevención de Riesgos quien determine el tipo de protección
Donde se encuentre señalizado, los protectores auditivos deberán ser usados permanentemente.

	Actividad
	Protector Auditivo

	
	Tipo Fono
	Desechable
	De Silicona

	Esmeriles de banco
	
	X
	

	Esmeriles angulares.
	
	X
	

	Llaves de impacto.
	
	X
	

	Demoledores de hormigón.
	X
	
	X

	Martillos de impacto.
	
	X
	

	Placas compactadoras.
	X
	
	X

	Sierras circulares
	
	X
	

	Equipos para limpieza con aire comprimido
	X
	
	X

	Sierras corta metales
	
	X
	











7.5.-Protección para los pies: 

El calzado de seguridad fue diseñado para proteger los pies de los riesgos a los cuales se enfrentan en las distintas actividades y lugares de trabajo, tales como: golpes por caídas de materiales, riesgos eléctricos, superficies resbalosas o mojadas, perforaciones por herramientas o materiales (clavos, tachuelas, alambres, etc.). Por lo anterior, su uso debe ser obligatorio.
-Calzados dieléctricos: Serán utilizados por personal de mantención y personal encargado de las instalaciones eléctricas.
-Calzados con punta de acero: Se utilizarán por todo el personal en general.
-Bota de goma con puntera de acero: Se utilizarán en los trabajos de hormigonado y lavado de muros, excavaciones con presencia de barro.


7.6.- Del  arnés de seguridad.
Los arneses de seguridad usados para los trabajos en altura, deberán ser del tipo paracaídas con al menos tres argollas y dos colas para asegurar que el trabajador esté siempre protegido frente a una eventual caída, las que deberán estar en buenas condiciones. Su uso está definido según lo indicado en Procedimiento de Trabajo, PRE-PRO-03, Arnés de Seguridad.













7.7.- Soldadura, Corte y Operaciones de Esmerilado.

Durante las operaciones de esmerilado se deberán usar protectores faciales completos.
Las personas que efectúan labores de ayudantes de soldador, o en las operaciones de oxicorte, deberán usar protección facial adecuada.
Las personas que efectúen trabajos de soldadura eléctrica, oxicorte y otras operaciones donde exista riesgo de exposición a radiación lumínica, deberán usar protección ocular con filtros oscuros, de acuerdo a la siguiente tabla

	

GRADO
Nº
	TIPO DE OPERACION
	PELIGRO A EVITAR

	3 – 4
	SOLDADURA
	RESPLANDOR POR REFLEXION DE LUZ SOLAR  Y LUZ DEL ARCO DE AREAS CERCANAS.

	5
	OXICORTE
	RESPLANDOR DE LLAMA DE OXICORTE CON BOQUILLAS PEQUEÑAS.

	6
	OXICORTE
	RESPLANDOR DE LLAMA DE OXICORTE CON BOQUILLAS MEDIANAS.

	8
	OXICORTE
	RESPLANDOR DE LLAMA DE OXICORTE CON BOQUILLAS GRANDES.

	9
	SOLDADURA. AL ARCO
	SOLDADURA CON CORRIENTE DE 31 A 72 AMPERES.

	10
	SOLDAD. AL ARCO
	SOLDADURA CON CORRIENTE DE 76 A 200 AMPERES.

	12
	SOLDAD. AL ARCO
	SOLDADURA CON CORRIENTE DE 201 A 400 AMPERES.

	14
	SOLDAD. AL ARCO
	SOLDADURA CON CORRIENTE DE 400 O MÁS  AMPERES.






7.8.- Operaciones Eléctricas

Guantes de goma apropiados y aprobados para el voltaje a manejar, deberán ser entregados y se deberán respetar  las siguientes pautas:

· Trabajos en líneas eléctricas, a menos que estén des energizadas y conectadas a tierra.
· Cambio o movimiento de cables de tierra o equipo energizado.
· Trabajos a 1,8 mts. o menos, de líneas energizadas o partes eléctricas “vivas”.
· Los guantes de goma deberán usarse en todo momento cuando exista la posibilidad de un contacto eléctrico en la zona primaria. La zona primaria se extiende desde los 1,8 mts.  Desde los conductores y equipos energizados con un voltaje superior a 600 volts.



7.9.-  Equipos de Protección Respiratoria.
	 Instalación de mascarilla al rostro

	
Ajuste la medida de las bandas laterales.

	[image: ]




	Colóquese la máscara en la cara, de forma que quede cómodamente sobre el puente de la nariz y el arnés sobre la parte superior de la cabeza. Si fuese necesario, retire la máscara y vuelva a ajustarse el arnés a otra longitud.
	[image: ]

	
Acabe de ajustar el arnés tirando de los extremos delanteros de las bandas una vez colocada la mascarilla.
	[image: ]








Los dispositivos aprobados en nuestra paleta para protección respiratoria deberán ser Respirador medio rostro y deberán ser usados por el personal, al exponerse a concentraciones de polvos tóxicos, vapores, nieblas o gases según lo establecen las normas. 

[image: ][image: 460-medium_default][image: ]








Cuidados y Mantención

El respirador debe ser aseado cuidadosamente después de cada uso conforme al siguiente procedimiento:
Los equipos deberán ser lavados y sumergidos en agua con jabón sanitizante (los filtros no deben ser mojados)
Refriegue con sus manos o escobille suavemente hasta que quede limpio y enjuagar cuidadosamente en agua limpia y luego secar al aire.
No deben utilizarse gasolinas, solventes, líquidos anti grasa, clorados, pintura o diluyentes.
Después de limpiar el sistema, inspecciones las partes individuales y asegúrese que todos los componentes y conexiones estén limpios y no dañados.
Guárdelo en un área fresca, seca, limpia y libre de los rayos del sol directos a  una temperatura de almacenamiento no debe exceder los 40ºC.
Los equipos guardados en puestos y áreas de trabajo deben estar fácilmente accesibles en todo momento y deben ser guardados en compartimientos especialmente diseñados para tal fin.





Los equipos pueden ser guardados en bolsas plásticas o un recipiente de plástico.
Los equipos no deben ser guardaos en armarios o cajas de herramientas, a menos que estén colocados en cajones o cajas separadas.
Los equipos deben ser guardados de manera que la pieza facial y la válvula de exhalación queden en su posición normal para evitar que se deforme el hule o el plástico debido a una mala posición.


Reemplazo de Filtros

· Deben ser reemplazados en las siguientes situaciones:
· Cuando el flujo de aire se reduce debido a la colmatación del filtro por causa de las partículas filtradas.
· La respiración se hace dificultosa.
· Cualquier signo de malestar.
· Huele o saborea cualquier olor a contaminante














7.10.- Operación de Herramientas y Equipos de ruido.

Como mínimo, el personal deberá usar protección auditiva, mientras esté cerca o maneje los siguientes equipos y herramientas:

· Esmeriles.
· Llaves de Impacto.
· Serrucho Eléctrico
· Rompedoras de concreto y pavimento.
· Martillos de impacto. 
· Sierras  corta metales, para rebajar cantos.
· Perforadoras neumáticas.
· Otros equipos y herramientas los que produzcan altos nivele de ruidos.


8.- Cambio de los Elementos de Protección Personal

· El cuidado y uso de los E.P.P. es responsabilidad directa de cada trabajador.
· Los E.P.P. deben ser de uso individual y no intercambiable cuando las razones de higiene así lo aconsejen.
· Guardar los elementos de protección personal en un lugar limpio y seguro (casillero asignado).
· En el caso de los lentes o antiparras de seguridad  deberán limpiarse antes y después de su uso, en lo posible con un paño seco y suave, agua y jabón (si es necesario), y evitando que se rayen durante la limpieza y almacenamiento. Serán reemplazados cuando sea necesario, dependiendo de su estado. Para faenas diurnas con exposición a sol (rayos UV) se utilizarán oscuras, en el caso de faenas bajo cubiertas, espacios cerrados o después del horario de luz natural se utilizarán transparentes o amarillas de optimización de luminosidad.
· El casco de seguridad deberá limpiarse cuando se requiera y a criterio del trabajador, sólo con agua evitando el uso de solventes. En ningún caso se pintaran ni se instalarán adhesivos fuera de estándar establecidos. No se perforaran y si reciben golpes de alto impacto deben ser recambiados inmediatamente.
· Un casco sin uso y almacenado durante mucho tiempo, no pierde sus características y propiedades si se observan condiciones mínimas y adecuadas como exposición a luz, temperatura, etc.
· Para el calzado de seguridad se recomiendan los siguientes cuidados en cuanto a limpieza e higiene: Para evitar infecciones en los pies el cambio de calcetines deberá ser diario, secarse bien los pies después del baño, se recomienda usar talco desodorante y ventilar el calzado por lo menos cada 15 días.
· Los protectores auditivos se lavarán al finalizar el turno. Si son desechables no se requerirá mantenimiento.
· Los guantes deberán mantenerse limpios y secos por el lado en que está en contacto con la piel.
· La revisión de los arnés, mosquetones y líneas de vida y E.P.P. en general, están a cargo del personal de bodega quienes deben informar inmediatamente al APR en caso de deterioro o fallas de estos equipos, antes de la entrega a los trabajadores que lo soliciten.
· Bodega no entregará los E.P.P. que se encuentren en malas condiciones, se identificarán como rechazado y se procederá cambio o compra. 
· SI el trabajador, al inspeccionar sus elementos de protección (calzado, guantes, protectores auditivos y lentes de seguridad), verifica que no están en buenas condiciones para ser usados, deberá acercarse al personal de Prevención de Riesgos para solicitar el reemplazo de éstos.  En este caso el trabajador deberá presentar el elemento para generar el recambio.
















	ELEMENTO DE PROTECCION PERSONAL
	RIESGO ASOCIADO
	USO
	CUIDADO

	CASCO
	·      Golpes por caída de objetos
	El uso debe ser permanente en obra.
	·         Limpieza diaria. Nunca aplicar solventes, abrasivos, ácidos, alcoholes u otro liquido que lo pueda dañar.

	
	
	Cuando las condiciones climáticas por efecto del viento o por condiciones de trabajo deban estar con la cabeza inclinada hacía abajo, se debe agregar un barbiquejo.
	·         No agregar ningún adhesivo distinto al que la obra entregue.

	
	·      Golpes contra elementos fijos
	
	·         Ante cualquier indicio de golpe, rasgadura, trizadura o cualquier otro tipo de daño, el casco debe ser reemplazado.

	
	
	
	·         Es importante recordar que la suspensión es un componente fundamental en el casco. Por este motivo cualquier daño que sufra la suspensión (arnés) determina su reemplazo inmediato.

	
	·      El casco de seguridad es el equipo de protección personal que proporciona la protección para la cabeza frente a golpes localizados
	
	·         Revisar el arnés interior, este debe ajustar perfecto en la cabeza.

	LENTES
	·      Contacto con partículas abrasivas, polvo del ambiente
	El uso debe ser permanente en obra.
	·         Limpieza con material no abrasivo.

	
	·      La proyección de partículas, líquidos ácidos, líquidos calientes, aerosoles, polvos, sustancias peligrosas y otros elementos hacen necesario proteger adecuadamente los ojos
	Debe tener una buena visibilidad.
	·         Mantenerlo secos.

	
	
	Para trabajo con proyección de partículas se debe usar adicionalmente la careta facial.
	

	
	
	No guardarlos junto a material contaminado.





	

	GUANTES
	·      Golpes por manejo manual de materiales.
	El uso debe ser permanente en obra.
	·         Cualquier desperfecto en sus costuras o uniones debe ser repuesto.

	
	·      Contactos con elementos calientes, punzantes o cortantes
	Para el caso de manipulación de aceites, grasas o líquidos tóxicos se debe usar guantes de PVC.
	·         Guantes de cuero no mezclarlo con líquidos o aceites contaminados

	
	
	Para el caso de trabajo con partículas abrasivas o en caliente se debe usar guantes de puño largo.
	·         Guantes contaminados debe ser botados como material peligroso.

	ZAPATOS
	·      Golpes por caída de objetos
	El uso debe ser permanente en obra.
	·         Mantenerlo seco y limpio.

	
	·      Contactos con elementos punzantes.
	Para el caso de contactos eléctricos se deben usar zapatos de seguridad dieléctricos.
	·         Cualquier desperfecto en sus costuras o uniones debe ser repuesto.

	
	·      Atrapamiento de partes móviles o fijas.
	No usarlo para faenas de hormigonado o frente a aceites, grasas o líquidos abrasivos. En estos casos deben usar botas de seguridad.
	·         No secarlo con elementos que le transfieran calor directo; como por ejemplo focos, halógenos, estufas, etc.

	
	·      El zapato de seguridad es el equipo de protección personal que proporciona la protección para los píes frente a golpes o contactos con elementos

	
	

	TAPONES AUDITIVOS DE INSERCIÓN TIPO FONO
	·      Contacto con ruido
	El uso debe ser permanente en obra
	·         Mantenerlo seco y limpio.

	
	
	Para aquellas faenas de uso continuo de martillos eléctricos, esmeril angular o de percusión debe usar protector auditivo del tipo fono adherida al casco.
	·         Cualquier desperfecto de ajuste debe ser cambiado.

	
	
	
	·         Retire la almohadilla y la esponja interior y lave cada una de las partes plásticas sólo con agua y jabón 

	
	
	
	·         La almohadilla se debe limpiar sólo con paño húmedo; La espuma interior se debe sacudir y soplar; No use alcohol, solventes ni abrasivos; Mientras no esté siendo usado, guardar en su bolsa de empaque


	ARNÉS
	·      Caída a distinto nivel
	El ajuste del arnés al cuerpo debe quedar sin holguras, en especial en el entrepiernas.
	·         Mantenerlo seco y limpio.

	
	
	El uso debe ser permanente en aquellas labores que sobrepasan el 1,8 mts. de altura.
	·         Cualquier desperfecto de ajuste debe ser cambiado

	
	
	Toda faena por el exterior al edificio debe usar doble cola.
	·         Toda la cerrajería debe ajustar y no presentar algún desperfecto en sus costuras o remaches.

	
	
	Para faenas de exposición permanente al vacío, y que sobrepasen los 4,0 mts. se deben usar colas con amortiguador de impacto.
	·         Los mosquetones que presenten el cierre de seguridad dañado o doblado.

	
	
	Las colas siempre deben estar ubicadas a la altura de los hombros.
	·         Existencia de cortes en arnés, faja o bandas.

	
	
	Para faenas en caliente las colas deben ser de cable.
	·         Rotura o deformación de algún elemento metálico principal del arnés de cuerpo completo (hebilla, argolla en D, etc.).

	
	
	Se debe usar gancho estructureros para aquellas labores que requieran desplazamientos sobre estructuras de gran volumen.
	·         Costuras principales del arnés de cuerpo completo descosidas.

	
	
	Adicionalmente todo trabajador en altura debe contar con certificado médico.
	·         Existencia de rotura de hilos de la cuerda o elemento de amarre de los arneses de cuerpo completo.

	
	
	Verificar que las líneas de vida estén afianzadas en sus extremos y tensas y/o que la plataforma de trabajo cuente con todas los elementos de protección y superficie completa.
	·         Los cinturones expuestos a radiaciones ultravioleta serán desechados cuando aparezcan marcas que denotan la cristalización y fragilidad de las fibras, disminuyendo notablemente la resistencia de los mismos a la sujeción e impacto de caída del usuario.

	PROTECTOR RESPIRATORIO
	·      Contacto con polvo o Sílice
	Todo trabajo de limpieza debe contar con mascarilla de polvo respirable
	·         Mantenerlo seco y limpio.

	
	
	Para aquellas faenas de desbaste, puntereo o demolición debe usarse respirador con filtro para polvo P100.
	·         Cualquier desperfecto de ajuste debe ser cambiado

	
	
	En faenas de pulido se debe complementar con sistema de extracción de polvo.
	·         Los filtros debe limpiarse después de cada faena, y ser cambiados cuando el respirar se dificulte.

	
	
	Siempre se debe cortar en la dirección del viento.
	·         Mientras no esté siendo usado, se debe almacenar en su bolsa de empaque, retirando previamente sus filtros.

	
	
	Para las faenas de aseo siempre se debe humectar el suelo.
	·         Todas sus piezas, excepto las bandas elásticas, pueden ser lavadas con un detergente suave y agua tibia.

	
	
	Para las faenas de corte de ladrillo o de otro material que genere mucha polución, se debe hacer en lugar ventilado y retirado de los lugares de trabajo. De no ser posible, se deben usar elementos de extracción.
	·         No debe ser usado por personas con barba o cicatrices muy profundas en el rostro ya que estos factores, entre otros, impiden un buen sellado.

	
	
	No usar en atmósferas que contengan menos de 19,5% de oxígeno.
	

	
	
	No usar en áreas cerradas o escasamente ventiladas.
	

	
	
	No debe ser usado por personas con barba o cicatrices muy profundas en el rostro ya que estos factores, entre otros, impiden un buen sellado
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